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Capital Suscrito US$ 800,00,--=====-=" 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, 

Provincía del Guayas, República del Ecuador, hoy ocho de mayo del 

dos mil catorce, ante mí, DOCTOR PIERO THOMAS AYCART 

VINCENZINI CARRASCO, Notario Titular Trigésimo del cantón 

Guayaquil, comparecen las siguientes personas: La compañía 

MORIMSA S.A., legalmente representada por su Gerente General, 

señora Inés Beatriz Bustos Peñaherrera; y, la compañía 

GESURYMACA S.A., legalmente representada por su Gerente General, 

señora Inés Beatriz Bustos Peñaherrera. La compareciente es mayor 

de edad, ejecutiva, domicibada en el Cantón Samborondón y de tránsito 

por esta ciudad de Guayaquil, capaz para obligarse y contratar a quien 

de conocerla doy fe. Bien instruida sobre el objeto y resultado de esta 

escritura, a la que proceden con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presentan la minuta del tenor siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

autorizar e incorporar una que contenga la constitución de la compañía 

GASPETROLIUM S.A., misma que se contrata al tenor de las siguientes 

cláusulas y estipulaciones: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Concurren 

a la celebración de esta Escritura Pública y manifiestan su voluntad de 

constituir una sociedad anónima, las siguientes personas: Inés Bea 

GASPETROLIUM S.A.- CAPÍTULO PRIMERO: ( DENOMINA 
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UNO: DENOMINACIÓN.- La Compañía se denomina: GASPETROLIUM 

S.A.- ARTÍCULO DOS: DOMICILIO Y NACIONALIDAD.- El domicilio 

principal de la Compañía es en el Cantón Guayaquil, Provincia del 

Guayas; y, por resolución de la Junta General de Accionistas, podrá 

establecer sucursales, agencias, oficinas, representaciones y 

establecimientos en cualquier lugar de la República del Ecuador o del 

exterior, conforme a la Ley. La nacionalidad de la compañía es 

ecuatoriana.- ARTÍCULO TRES: OBJETO SOCIAL.- La Compañía se 

entre personas naturales 0 jurídicas, públicas _o privadas, a nivel 

nacional e internacional de todas clase de hidrocarburos combustibles 

  

o solventes, solventes industriales, asfaltos, diésel, gas, combustible 

  

para aviones (JPI), de producción nacional o extranjera. DOS) A la 
  

comercialización local de hidrocarburos mediante instalación para la 

venta al público de gasolineras, depósitos o distribuidoras. TRES) A la 

implementación de materiales, maquinarias, equipos, herramientas, 

luminarias, complementos y asistencia técnica para el funcionamiento 

de gasolineras, depósitos o distribuidoras, CUATRO) A la adquisición 

por importación de toda clase de equipos, barcos, tanques o material o 

equipo técnico para el desarrollo de la actividad de comercialización y 

distribución de hidrocarburos y más solventes o combustibles. CINCO) 

A] transporte por la vía marítimo o fluvial de toda clase de derivados 

del petróleo. SEIS) A la prestación de Servicios Portuarios a los Buques 

de acuerdo al reglamento de Servicios Portuarios para las entidades 

portuarias del Ecuador.- Para el cumplimiento de sus fines la compañía 

podrá celebrar toda clase de contratos civiles y mercantiles; y, podrá 

ejecutar toda clase de actos permitidos por las leyes ecuatorianas, 

relacionados con su objeto social principal. ARTÍCULO CUATRO: 

DURACIÓN.- El plazo de duración de la sociedad es de OCHENTA AÑOS 
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resolviere la Junta General de Accionistas en la forma prevista en el 

Estatuto y en la Ley. CAPÍTULO SEGUNDO: DEL CAPITAL, DEL 

AUMENTO DE CAPITAL Y DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS 

ACCIONISTAS: ARTÍCULO CINCO: DEL CAPITAL AUTORIZADO Y 

SUSCRITO.- El capital autorizado de la Compañía es de UN MIL 

SEISCIENTOS Dólares de Los Estados Unidos de América. El capital 

suscrito de la Sociedad es de OCHOCIENTOS Dólares de Los Estados 

Unidos de América, dividido en OCHOCIENTAS ACCIONES ordinarias y 

nominativas, de un valor de UN Dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, las que están representadas por títulos que serán 

firmados por el Gerente General de la Compañía. El Capital será 

suscrito, pagado y emitido hasta por el límite del capital autorizado en 

las oportunidades, proporciones y condiciones que decida la Junta 

General de Accionistas y conforme a la Ley.- ARTÍCULO SEIS: DE LA 

SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía 

se encuentra Íntegramente suscrito por los accionistas de la siguiente 

manera: MORIMSA S.A,, suscribe cuatrocientas acciones, ordinarias y 

nominativas de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una; y, 

GESURYMACA S.A., suscribe cuatrocientas acciones, ordinarias y 

nominativas de Un Dólar de los Estados Unidos de América.- 

   
de América, valor equivalente al veinticinco por ciento de la accióf q 4 
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pagado en dinero en efectivo, la cantidad de cien dólares de los Estados 

Unidos de América, valor equivalente al veinticinco por ciento de las 

acciones que ha suscrito. Estos pagos constan en el Certificado de la 

Cuenta de integración de Capital de la Compañía, mismo que se 

incorpora y forma parte integrante de esta Escritura. El saldo insoluto 

del capital se comprometen a pagarlo en el plazo de dos años.- 

ARTÍCULO OCHO: AUMENTO DE CAPITAL.- El capital de la Compañía 

podrá aumentarse en cualquier momento, por resolución de la Junta 

General de Accionistas, por los medios y en la forma establecida por la 

ley de Compañías. Los accionistas tendrán derecho preferente en la 

suscripción de las nuevas acciones en proporción de las que tuvieren 

pagadas al momento de efectuar dicho aumento.- ARTÍCULO NUEVE: 

RESPONSABILIDAD.- La responsabilidad de los accionistas por las 

obligaciones sociales, se limita al monto de sus acciones. La acción con 

derecho a voto lo tendrá en relación a su valor pagado. Los votos en 

blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría.- ARTÍCULO DIEZ: 

LIBRO DE ACCIONES.- La Compañía llevará un Libro de Acciones y 

Accionistas en el que se registrarán las transferencias de las acciones, 

la constitución de derechos reales y las demás modificaciones que 

ocurran respecto del derecho sobre las acciones. La propiedad de las 

acciones se probará con la inscripción en el Libro de Acciones y 

Accionistas, El derecho de negociar las acciones y transferirlas se sujeta 

a lo dispuesto por la Ley de Compañías.- CAPÍTULO TERCERO: 

EJERCICIO ECONÓMICO, BALANCE, DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES 

Y RESERVAS: ARTÍCULO ONCE: EJERCICIO ECONÓMICO.- El ejercicio 

económico será anual y terminará el treinta y uno de diciembre de cada 

año. Al fin de cada ejercicio económico y dentro de los tres primeros 

meses del siguiente, el Gerente General someterá a consideración de la 

Junta General de Accionistas el Balance General Anual, el Estado de



   demás informes necesarios. El Comisario igualmente p 
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informe durante los quince días anteriores a la Sesión AS la IE y 

General de Accionistas, tales balances e informes podrán ser 

examinados por los accionistas en las oficinas de la Compañía.- 

ARTICULO DOCE: UTILIDADES Y RESERVAS.- La junta General de 

Accionistas resolverá la Distribución de Utilidades, la que será en 

proporción al valor pagado de las acciones. De las utilidades líquidas se 

segregará por lo menos el diez por ciento anual para la formación e 

incremento del fondo de reserva legal de la Compañía, hasta cuando 

éste alcance por lo menos el cincuenta por ciento del capital suscrito. 

Además, la Junta Genera] de Accionistas podrá resolver la creación de 

reservas especiales o extraordinarias. CAPÍTULO CUARTO: DEL 

GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA: ARTÍCULO TRECE: GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN.- La 

Compañía estará gobernada por la junta General de Accionistas y 

administrada por el Presidente y por el Gerente General; cada uno con 

las atribuciones y deberes que les concede la Ley de Compañías y estos 

Estatutos SECCIÓN UNO: DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS.- ARTÍCULO CATORCE: DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS.- La Junta General de Accionistas es el Órgano Supremo 

de la Compañía, se reunirá ordinariamente una vez al año, dentro de 

     

  

   
   
    

los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio econ£ 

extraordinariamente las veces que fuere convocada para tratar los 

asuntos puntualizados en la convocatoria. La Junta gStará formada por 

los accionistas legalmente convocados y réunidos.- ARYICU 

QUINCE: CONVOCATORIA.- La convocatoria a Júnta Gene 

Accionistas la hará el Gerente General de la Compañía; estará prepitid 

por el Presidente de la Compañía y a falta de éste por cual



accionista designado por la mayoría de Jos concurrentes; y actuará 

como Secretario de las sesiones, el Gerente General de la Compañía y a 

falta de este se designará un Secretario para la reunión. La indicada 

convocatoria, se hará mediante publicación por la prensa, en uno de los 

periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañía cuando menos con ocho días de anticipación a la reunión de 

la Junta, con indicación del lugar, día, hora y objeto de la reunión. Toda 

resolución de asuntos ho expresados en la convocatoria será nula. 

Igualmente el Gerente General de la compañía hará la convocatoria a 

solicitud escrita de un número de accionistas que representen por lo 

menos el veinticinco por ciento del capital pagado, para tratar los 

puntos que se indiquen en su petición. En caso de urgencia, los 

comisarios pueden convocar a la Junta General de Accionistas, de 

conformidad con lo establecido en la Ley de Compañías.- ARTÍCULO 

DIECISÉIS: REPRESENTACIÓN DE LOS ACCIONISTAS.- Las Juntas 

Generales de Accionistas, Ordinarias y Extraordinarias, se reunirán en 

el domicilio principal de la compañía. Las accionistas podrán concurrir 

a la Junta General de manera personal o mediante poder otorgado a un 

accionista o a un tercero, ya se trate de poder notarial o de carta poder 

para cada Junta. No podrán ser representantes de los accionistas los 

Administradores y Comisarios de la Compañía- ARTÍCULO 

DIECISIETE: QUÓRUM.- Para que se instale válidamente la Junta 

General de Accionistas en primera convocatoria se requerirá la 

presencia de por lo menos la mitad del capital pagado. Si no hubiere 

este quórum, habrá una segunda convocatoria, la que no podrá 

demorarse más de treinta días de la fecha fijada para la primera 

reunión, y la Junta General se instalará con el número de accionistas 

presentes o que concurran, cualquiera sea el capital que representen, 

particular que se expresará en la convocatoria. Para los casos



  

La Junta General de Accionistas legalmente convocada y reunida, tiene 

plenos poderes para resolver todos los asuntos relacionados con los 

negocios sociales así como con el desarrollo de la sociedad, siendo de 

su competencia lo siguiente: a) Designar al Presidente, al Gerente 

General, un Comisario Principal y uno suplente; nombrar a los 

funcionarios que considere convenientes, fijar sus remuneraciones y 

removerlos por causas justificadas; b) Conocer y resolver todos los 

informes que presenten los órganos de administración y fiscalización, 

como los relativos a balances, reparto de utilidades, formación de 

reservas, administración; c) Resolver sobre el aumento y disminución 

de capital, prórroga del plazo, disolución anticipada, cambio de 

domicilio, cambio de objeto social y demás reformas del estatuto, de 

conformidad con la Ley de Compañías; d) Aprobar el presupuesto 

general de la compañía; e) Aprobar la amortización de las acciones; f) 

Resolver acerca de la disolución y liquidación de la compañía, designar 

liquidadores y establecer el procedimiento correspondiente; g) 

Autorizar la constitución de prendas, hipotecas o cualquier otro 

gravamen; h) Autorizar toda adquisición, transferencia o enajenación 

de los bienes inmuebles de propiedad de la compañía; 1) Interpretar 

obligatoriamente el presente Estatuto y dictar los Reglamentos de la 

Compañía; y, j) Las demás contenidas en la Ley y en el prese 

   



dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre 

que esté presente todo el capital pagado, y los asistentes, quienes 

deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad, acepten por 

unanimidad la celebración de la junta. SECCIÓN DOS: 

REPRESENTACIÓN LEGAL: ARTÍCULO VEINTE: REPRESENTACIÓN 

LEGAL.- La representación legal de la Compañía será ejercida por el 

Gerente General. En caso de ausencia, falta o impedimento temporal o 

definitivo del Gerente General, lo subrogará el Presidente de la 

compañía.- SECCIÓN TRES: DEL PRESIDENTE.- ARTÍCULO 

VEINTIUNO: DEL PRESIDENTE.- El Presidente de la compañía, 

accionista 0 no, será nombrado por la Junta General de Accionistas, 

para un período de cinco años y podrá ser reelegido indefinidamente.- 

ARTÍCULO VEINTIDÓS: ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE.- Son 

deberes y atribuciones del Presidente de la Compañía: a) Vigilar la 

marcha general de la compañía y el desempeño de las funciones de los 

servidores de la misma e informar de estos particulares a la Junta 

General de Accionistas; b) Presidir las sesiones de la Junta General de 

Accionistas, ordinarias o extraordinarias; e) Suscribir en unión del 

Gerente General las actas de las sesiones de las juntas Generales; d) 

Remplazar al Gerente General, por falta o ausencia temporal o 

definitiva, con todas las atribuciones conservando las propias, mientras 

dure la ausencia o hasta que la junta General de Accionistas designe al 

sucesor y se haya inscrito su nombramiento, aunque no se le hubiere 

encargado por escrito; e) Firmar el nombramiento del Gerente General 

y conferir certificaciones sobre el mismo; f) Inscribir su nombramiento 

en el Registro Mercantil; y, g) Ejercer las demás atribuciones y deberes 

que le concede la Ley, estos Estatutos y la Junta General de 

Accionistas. SECCIÓN CUATRO: DEL GERENTE GENERAL.- 

ARTÍCULO VEINTITRÉS: DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente



   

  

General de la compañía, accionista o no, será roma E 
LPRA, 

General de Accionistas, para un período de cinco años y pádps: ESE 

reelegido indefinidamente. En caso de ausencia, falta o “de 

impedimento, lo sustituirá el Presidente de la Compañía, con todos sus 

deberes, facultades y atribuciones- ARTÍCULO VEINTICUATRO: 

ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL.- Son deberes y 

atribuciones del Gerente General de la Compañía: a) Representar 

legalmente a la compañía, en forma judicial y extrajudicial; b) Conducir 

la gestión de los negocios sociales y la marcha administrativa de la 

compañía; Cc) Dirigir la gestión económico - financiera de la compañía; 

d) Gestionar, planificar, coordinar, poner en marcha y cumplir las 

actividades de la compañía; e) Realizar pagos por conceptos de gastos 

administrativos de la compañía; f) Suscribir el nombramiento del 

Presidente de la compañía, y conferir certificaciones sobre el mismo; g) 

Inscribir su nombramiento con la razón de su aceptación en el Registro 

Mercantil: h) Llevar los libros de actas y expedientes de cada sesión de 

Junta General de Accionistas; i) Para vender bienes y endeudar a la 

compañía el Gerente General o quien lo remplace necesitará 

autorización de la Junta General de Accionistas; j) Cumplir y hacer 

cumplir las resoluciones de la Junta General de Accionistas; k) 

Subrogar al Presidente en caso de ausencia o impedimento temporal o 

definitivo; 1) Actuar como Secretario en las Juntas Generales de 

Accionistas, ordinarias o extraordinarias; 1) Autorizar con su firma los     
neral de    

  

títulos de acciones de la compañía; m) Convocar a la junta6 

Bjercer las demás 

     

  

accionistas conforme a la Ley y a los Estatutos; y, n) 

General de  Accionistas- SECCIÓN 

ADMINISTRADORES.- ARTÍCULO VEINTICINCO: 

   



fueron elegidos los representantes, administradores y funcionarios de 

la Compañía, continuarán en sus cargos hasta que la Junta General de 

Accionistas nombre a los reemplazantes, salvo los casos de 

destitución- CAPÍTULO QUINTO: DE LA FISCALIZACIÓN Y 

CONTROL.- ARTÍCULO VEINTISÉIS: DEL COMISARIO.- La Junta 

General de Accionistas nombrará un Comisario principal y uno 

suplente, accionista o no, quienes durarán dos años en sus funciones; 

pueden ser reelegidos indefinidamente.- ARTÍCULO VEINTISIETE: 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL COMISARIO.- Son atribuciones y 

deberes del Comisario los que consten en la Ley, este Estatuto y sus 

Reglamentos; y, lo que determine la Junta General de Accionistas. En 

general el Comisario tiene derecho ilimitado de inspección y vigilancia 

sobre todas las operaciones sociales, sin dependencia de la 

administración y en interés de la Compañía.- CAPÍTULO SEXTO: 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA. ARTÍCULO 

VEINTIOCHO: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- La disolución y 

liquidación de la Compañía se regirá por las disposiciones pertinentes 

de la Ley de Compañías y, en tal caso, entrará en liquidación, la que 

podrá estar a cargo de sus propios administradores.- ARTÍCULO 

VEINTINUEVE: DISPOSICIÓN GENERAL.- En todo lo que no esté 

previsto en este Estatuto, se estará a las disposiciones de la Ley de 

Compañías, a lo que resuelva la Junta General de Accionistas, y a lo 

previsto en las Leyes de la República- ARTÍCULO TREINTA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Certificado de Cuenta de Integración 

de Capital abierta en favor de la Compañía.- ARTÍCULO TREINTA Y 

UNO: DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Queda facultado el Abogado 

Édgar Méndez Álava, para firmar todos los escritos y en general, 

realizar todas las gestiones tendientes al perfeccionamiento del 

presente Contrato, inclusive para obtener el Registro Único de 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICTN A:GUA YAQUI. 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7623326 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 0916453350 MENDEZ ALAVA EDGAR RAUL 
FECHA DERESERVACIÓN: 14/04/2014 

0 PRESENTE: 

A FIN DE A TENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO QUE SU 

CONSULTA PARA RESERVA DENOMBRE.DE COMPAÑIA HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO 

NOMBRE PROPUESTO: GASPETROLIUM S A 
RESULTADO: APROBADO 
NÚMERO DE RESERVA: 7623326 

ESTA RESERVA DL DENOMINACION SE ELIMINARA EL 11/05/2014 3:47:47 PM 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑIA NO OTORGA La TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO 
DE PROPIEDAD INDUSTRIAL SEA MARCA. NOMBRE COMERCIAL. LEMA COMERCIAL. APARIENCIA 
DISTINTIVA ENTRE OTROS LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD ¡.4 EJECUCION DEL. 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE El INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL 
(IEPI) 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIA! DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y Di LA RAZON SOCIA1 

IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA. DEBERA CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS 

0 NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS OU INTEGREN LA COMPAÑIA EN 

FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE EN 

CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No SC.SG.G.10.001 DE FECHA 20/01/2010 LA 

RESERVA DF DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS. A EXCEPCION DE LAS 

RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE 

TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES 

A 
o "Dm , G 7 . 

e 

LOT / / Qt 

ALFONSO RENATO PONCE YÉPEZ 

DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL x     
Para validar la autenticidad de este documento deberá ingresar con el código de reserva: DTCNSGh 
sitio Web Institucional http://www.supercias.gob.ec/consutal_codigo_reserva 

https /Mwaw.supercias goveciebiprivado/extranet/cgi/chentes/cl_extranet_denominactones.exe/resultado_solicitud_imorimir?seston=8B94F 1



BANCO DE GUAYAQUIL 

  

Guayaquil, 28 de Abril del 2014 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad - 

De mis consideraciones 

Certificamos que en esta Institución Bancaria, a la presente fecha se ha depositado en una 
Cuenta de Integración de Capital a nombre de GASPETROLIUM S.A. de USD. 200.00 
(DOSCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA) la 
cual ha sido consignada por las siguientes personas: 

GESURYMACA S.A. $ 100.00 
MORIMSA $ 100.00 

TOTAL $ 200.00 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradores 
designados por la nueva Compañía después que la Superintendencia de Compañía nos 

comunique que el trámite de constitución de la misma ha quedado concluido y previa entrega al 
banco. de los Estatutos y nombramientos inscritos. 

Cordialmente 

22D GUAYAQUIL SA 

Ma,     

PCA 740413 MENDEZ ALAVA EDGAR RAUL 
28 ABRIL DEL 2014  
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ELAVAQUIL TARDÍA



Guayaquil, 21 de octubre de! 2013 

Señora 

INÉS BEATRIZ BUSTOS PEÑAHERRERA 
Ciudad 

  

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme informarie que la junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía GESURYMACA S.A. en sesión 

celebrada el día de hoy, resolvió elegiria a Usted para desempeñar el cargo de 

GERENTE GENERAL de la misma, por el período de cinco años, contados a partir 

de la inscripción del presente nombramiento.- 

En el ejercicio a su cargo, usted tendrá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía individualmente y en la forma y facultades 

determinadas en los Estatutos Sociales que constan en la escritura Pública de 

Constitución otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil el 05 de 

abril del 2013 e inscrita en e] Registro Mercantil de Guayaquil, el 24 de junio del 

2013. 

Atentamente. 

   
Alvarado Paredes 

Secpetama Ad- Hoc de la Junta 

Razón: Conste que en esta fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL conferido 
a mi favor de la compañía GESURYMACA S.A,, Guayaquil, 21 de octubre del 2013. 
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« Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:49.522 
-FECHA DE REPERTORIO:29/0ct/2013 
HORA DE REPERTORIO:13:43 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

 1.- Con fecha veintinueve de Octubre del dos mil trece queda-inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente Gentral de la Compañía 
GESURYMACA S.A, a favor de INES BEATRIZ BUSTOS 
PEÑABERRERA, de ojas 5,129 a 5.131, Registro de Nombramientos 
número 1.652. 

ORDEN 49522 2 
j 

      . Ab. Ñ aria a tiñá M. 
RIERA! REGISTRADORA MERCANTH. a E UNO 

Guayaquil, 30 de octubre de 2013 

¡VISADO POR : 

v . 

Said datos dos: es-de mxohiava dl de la o el La dsd sobre Je de los 
dim ue y a pes a ari. 3 nor ele ab el 4 de la Ley del Sitcom 
Aocsonal do Rogesconce Pusoé Públicos



REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: D992822252001 

RAZON SOCIAL: GESURYMACA S.A. 

NOMBRE COMERCIAL; 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: BUSTOS PEÑAHERRERA INES BEATRIZ 

CONTADOR: BRAVO MERCHAN MACGRINA PIEDAD 

FEG. INICIO ACTIVIDADES: 02/08/2013 FEC. CONSTITUCION: 24/08/2018 

FEC. INACRIBCION: 2/08/2013 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: PR 2043 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL, POR MAYOR Y MENOR DE ARTICULOS DE FERRETERIA 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cartón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUÍ Ciudadela: SALICES VI) Número: SOLAR 8 Manzana: 454537 
* Referencia ubicación: DIAGONAL AL ASADERO DE FOLLOS HEBRA Telefono Trabajo. 042177039 Email: 
nominaggcorptrolga.com Celular: 0091078809 

DOMICILtO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANBACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Y DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 004 ABIERTOS: 3 

JURISDICCIÓN: YREGIONAL LITORAL. SUR GUAYAS E A    

  

   

  

  
  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

a A UIaO Art O La E PO y A, Rato y verdaderos por q mo e 

deriven (Art. 87 Gádigo Tributano, 409 a RUEy An Ela pore e Aoc e   



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992822252001 

RAZON SOCIAL: GESURYMACA 5.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 00% ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO.ACT. 24/06/2013 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENDR DE ARTÍCULOS DE FERRETERIA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 0 

'Provinala: GUAYAS Contón: GUAYAQUIL Perroquis: TARQUI Ciudatinia: SAUCES VII Número: SOLAR 8 Referencia: DIABONAL 
AL-ABÁDERO DE POLLS HEBRA Manzana. 454F37 Telefono Trabajo: 042177099 Emal: nominafiicorptrolsa.corn Celular: 
0991078808 

_ orina Mi, NÚDEZ SADQOVA, 
pELEGADO DEL R.u.z 

yesvinto €e Rentas Interna. 
o SIERFRE Ser 

     
     

  

FIRMA DEL CONTRIMUNENTE 
. 

'e la gon exialos y vardaderns, por ja que esleno ved Gil 

AUR y Arta Ragtsmento pera inca Lera : 

    

   
  



  

MORIMSA S.A. 

Guayaquil, 13 de julio del 2012 

Señora: 

INES BEATRIZ BUSTOS PEÑAHERRERA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por ASPS- M- DR 

Por medio del presente, le comunico que la Junta General Extraordinaria y Universal de 

accionistas de la Compañía MORIMSA S.A., celebrada el día de hoy, resolvió elegir a usted 

Gerente General de la misma, por un periodo de cinco años. 

En el ejercicio de su Cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial 

y extrajudicial de la Compañia 

Las atribuciones y deberes concernientes a su cargo se encuentran detallados en el 

Estatuto Social de Compañía MORIMSA S.A., según se desprende úe da Escritura Pública 

de Constitución, otorgada en la Notaría Vigésimo Novena de Guayaquil, el 14 de enero del 

2009, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 22 de enero del 2009 

Dignese hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Atentamente, 

  

Presidente Ad-Hoc de la junta 

INES BEATRIZ BUSTOS PEÑANERRERA, portadora de la cedula de ciudadanía Ma. 

1710571827, de nacionalidad o anno cargo de Gerente General de la 

compañía MORIMSA S.A,, conforme me fue cp E) idd.- Guayaquil, 13 de julio del 2012 

  

   



  

   
y 

e nr ae. A ne a e 

NUMERO DE REPERTORIO:46.092 

FECHA DE REPERTORJIO:2Vag0/2012 

HORA DE REPERTORIO:5:35 

  

En cumplimiento con la dispuesta en la ley, el Registrador Mercantil der 

Cantón Guayaquil! (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiuno de Agosto del dos mil doce queda ¡ «inscrito a. 

TAS OS 0 

S.A., » favor de INES BEATRIZ BUSTOS PEÑAHERRERA, de: as 
85.314 a 85.315, Registro Mercantil número 14:980. ! 

ORDEN 48097 

LS 
" 

ne AB. GUSTAVO. AMADOR DELGADO 

A ERA . -REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL (E) * 

AAA xo/ | 
Guervaqual, 27 di Agosto de 2012 4 

$500 

REVISADO. re 

2 gene e 

  

3M153S



  

"CONTADOR: . GARCIA ROBALINO JOHN CRISTOBAL 
  

PRE MÉCIÓ AOTIVIDADES: — ajeno OO O PECCONETTOCIÓN: 0 AOALZOOO 

sel, PREGAÑÍSCRIPCION: 10/03dn0S FECHA DÉ ACTUALIZACIÓN: 1211212013 

    
  

“ACTIVIDADES DE COMPRA-VENTA DE HIENES INMUEBLES 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

cc Buinidar JAMAS Caló: «QUAYAGU!Parraquie: TARGIN Ciudedata: GARZOTA UNO Númera: BOLÁR $ Manzana: 71 
o. Me rre ibicación: FRENTE AL'COLZOIOSANSS Catular: 0989748732 Email” loyungahgiyyaltoo.es Telelcno Trabajo: 

ve má 

... DOMICILIO ESPRCIAL 

  

  

“ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES. SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

“ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
"ANEXO TRANSACCIONAL BIMPLIFICADO 

"EDECCARACICA DE MIEUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
BECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

0 * DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
MINTRATABECIMIENTOS RISGISTRADOS:. del. Gtri-pl . 001 ABIERTOS: 1 

JURIBDICCIÓN: — + REGIONAL LITORAL SUR GUAYAS CERRADOS: 0 

Biguetángo Lali? 

  

          

  

   

LITUNS 
A O 

Se vonfica mue los devamentos Du sd" ir98d 

SR y creiicado e E 

Ñ presentados. soglene:en o 
j y 

   
     

  

    

scruttos y verdaderos, porto que smtenisía mpo ad 
y paren e Jo de RUE).



 



  

Méndez Álava.- Matrícula profesional número Cero Nueve - Dos Mil 

Uno - Diecisiete. HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Los otorgantes se afirman 

en el contenido de la preinserta minuta, la misma que queda elevada a 

escritura pública para que surta todos los efectos legales.- Queda 

agregado a este Registro el Certificado de Integración de Capital.- Leída 

esta Escritura de principio a fin, por mí el Notario, en alta voz a los 

otorgantes, quienes la aprueban en todas sus partes, se afirman, 

ratifican y firman en unidad de acto, conmigo el Notario.- Doy fe, por 

ello la artorizo.- 
£ 

   

   

      

  

IN 'TOS PEÑAHERRERA 
C.C.N*1710 7 
MORIMSA S.A. 
RUC. N* 0992606770001 

> 4 

A Po) 

INESBEATRIZBUSTOS PEÑAMERRERA / 
C.C. N* 1910571827 Pol 
GESURYMACASAA. 
RUC. N* 0992822252001 
  



  

COPIA CERTIFICADA DE LA CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA GASPETROLIUM S.A. que sello y firmo el mismo dia 

de su otorgamiento, de todo lo cual. Doy Fe.- 

 



   
SIA 
SS 

AQG 

    

de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA GASPETROLIUM S.A., 

celebrada ante mí, DR. PIERO THOMÁS AYCART VINCENZINI 

CARRASCO, NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, el 

OCHO DE MAYO DEL DOS MIL CATORCE; he tomado nota de lo 

dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO, LITERAL a) de la Resolución 

No. SC-INC-DNASD-SAS-14- 0003401, suscrita el VEINTIDÓS DE 

MAYO DEL DOS MIL CATORCE, por el AB. MARIO BARBERÁN 

VERA, ESPECIALISTA —JURID 

SUPERINTENDENCIA DE COM ; Qquedándo anotada la 

    

    

los VEINTINUEVE días del 

CATORCE.- DOY FE.-



   

  

A . NN] l o, Ao. 

us: Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:28.371 
FECHA DE REPERTORIO:18/jun/2014 

HORA DE REPERTORIO:14:23 
AA = 

A 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

   

W 

Con fecha dieciocho de Junio del dos mil catorce en cumplimiento de lo 

ordenado en la Resolución N” SC-INC-DNASD-SAS-14-0003401, de 
la Superintendencia de Compañías de Guayaquil, dictada por el 
Especialista Juridico Societario, AB. MARIO BARBERAN VERA, el 
22 de mayo del 2014, queda inscrita la presente escritura pública junto con 
la resolución antes mencionada, la misma que contiene la Constitución de 
la compañía denominada: GASPETROLIUM S.A., de fojas 57,167 a 

57.199, Registro Mercantil número 2.194. 

ORDEN: 28371 1 

ULLOA € 
ER FUN Or 1EDO9 no 

MD 
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VNS DITAd 
Cab Ruria Batiñá M. 

; REGISTRADORA MERCANTIL 
e > DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

Guayaquil, 23 de junio de 2014 

REVISADO POR: e 

     
  

No 860124 

PLA 

 



paa Se 

Surerin ENDENCIA Y VALORES rs 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS $ 

SECRETARÍA GENERAL mu 

  

Oficio nro. SCV.SG.SCAU.14: 00 2 0 8 2 1 “OF 

Guayaauib 15 201% 

Asunto: Cuenta de Integración de Capital 

Señor Gerente 
BANCO DE GUAYAQUIL S.A. 
Ciudad.- 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía GASPETROLIUM S.A., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su Gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía a Jos administradores de la 
misma. 

  

GASPMISvm 

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 418 y Aguirre (esquina) 
Teléfonos: (04) 2325380 
www.supercias.gob.ec 
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